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REPÚBLICADE PANAMÁ
PROVINCIADEPANAMÁ

NOTARÍADÉCIMADELCIRCUITODEPANAMÁ

Ricardo o.Aeumlero MM.

NOTARIOPÚBLICO:DÉCIMO

TELÉFONOS; 223-9423 CAMPOALEGRE,EDIFICIOANGELIKI, LOCAL ÍA, PLÁNTABAJA. FAX:2230429
223-4258 -APDO. POSTAL0832:00402;REPÚBLICADEPANÁMA

COPIA

14,627 9 julio 10
ESCRITURA No. DE DE DE 20.  

 

POR LA CUALSeprotocoliza Acta deJuntadeAccionistasde la sociedadanónima:
denominada GENIPA:HOLDINGSS.A.enlá queseconfiero
PODERGENERAL,afavor.del señórEDUARDORAFAEL ASANZA

CRUZ.
HORARIO

Lunes a Vienes

Bamas pm

Sábado

2amad12pm
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NOTARIA DECIMA DEL CIRCUITO DE PANAMA
Venere

  

- EDUARDO RAFAEL ASANZACRUZ.

“Accionistas de la expresada sociedad,

    

ESCRITURA PUBLICA NUMEROCATORCEMILSEISCIENTOS VEINTISIETE
(14,627) 

POR: LA CUALse protocoliza'Acta de Jimta de Accionistas de la sociedad anónima denominada

GENIPA HOLDINGSSÁ, en la que secoñfiere PODÉR ÚENERALa favor del señor

 

 -Panamá, 9 de juliode 2010 

En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarial del mismo

-nombre, alos nueve (9 ) “dias del mes de julio “de dos mil diez (2010), ante mí, RICARDO

- ADOLFO LANDERO MIRANDA, Notario Público Décimode la República de Panamá, portador

+ de la cédula de identidad personal número cuátro— ciento tres--dos mil trescientos treinta ysiete (4-

103-2337), compareció personalmente MARCO ANTONIO SAAVEDRA CATALA, varón,

, panameño, mayor de edad, Casado, abogado, pánalneña, vecino de esta ciudad, con cédula de

identidad personal númeroochotrescientos noventaY uno - setecientos sesenta yuno f£-376,a

. quien conozco y en su carácter de miembrá de la firma de abogados VIVES Y ASOCIADOS,

Agente Residente en lá República de Panamá, de la sociedad anónima denominada GENIPA

- HOLDINGSS.A. , la cual se encuentra inscrit en la Sección de Micropeliculas Mercantil del

Registro Público a la fichaséis tres £inco ceró siete cero(635070), Documentouno cuatro tressiete

tres siete ocho (1437378), y me solicitó protocolizar, comaen efecto to hago, un Acta de Juríta de

 

Quedahecha la protocolización solicitada y se expedirán las copias que soliciten los interesados.

“Leida comolegfue la misma en presencia de-los testigos instrumentales, ETZEL SALZAR, con

cédula de identidad personal número ocho- setecientos y uno » doscientos trece (8-701-219, y

CARMEN REYES;con cédula de-identidad personal número ocho >cuatrocientos sesenta y sels —

setecientos cuarenta y cuatro.(8-466-744);ambas mayores" de edad, panameñas y vecinas de esta

ciudad, a quienes conozco- y son hábiles. para ejercer el cargo, la encontraron conforme,le

“impartieron suaprobación y para constancia firman todos.ante mlelNotario quien da fe,, ambas

mayores de édad,panameñás y vecinasde esta eñudad, a éjulenos conozco y son hábiles para ejercer

el cargo,la encontraronconfórme, le impartieron suvaprotación y para constancia firman todos ante

mí el Notario quien da fé, ” -

Escritura lleva el número CATORCE MIL SEISCIENTOSVEINTISIETE—ormermrnmsur
recAta
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(DO) MARCOA. SAA SAAVEDRA.Ca- ÉTZEL, SALAZAR ++ CARMENREYESco=r—

RICARDOADOLFOLANDERÓ MIRANDA- : NOTARIOPUBLICODECIMOomnes
A.

ACTADE LAREUNIÓNEXTRAORDINARI dELAJUNTA DÉACCIONISTASDELA.

SOCIEDAD GENIPA HOLDINGS:S.A.

En la Ciudadde Panamá,siendo. las 9:00,si

  

 ES
ES

zdespaROIjui de 2010, tuvo lugar una

reunión extraordinaria de laJunta de Accio Nsta,
   

 

La reunión fue presidida por CARMEN xobioUEz,yactuó como SecretarioDIÓGENES.

MORAN, Ambos:Titulares deSUS CANgOSim—="- má .

Ll Presidente ¿anunció- que encontrindosepresente,e.representada.la;totalidad de las acciones:

emitidas, encirculaciónycomderecho, 4 Notoy,dela,sociedad,ñohabía.necesidadde convocatoria.

previa, por tanto el quórum roglamentaioparatomaracuerdos sehallaba:teunido, —

 

ermcr.

El Presidenteanucióademás gue el ohjetodela reunión £ranombrarapoderado general para la,

sociedad,

A moción debidamente presentado,roandeda.Yaprobada se resolyió:¡Nombrar a EDUARDO

RAFAEL.ASANZACRUZ,Narón, Imágordedad,com:“Pasaporte:Ecuatoriano No,1703308427 ,:

como Apoderado Oeneral de la sociedad GENIPA,HOLDINGSS.A,, paraactuar en nombre de,

esta, individualmente,Cofacultades para. comprar,administrar y enajenar, Atitulo de venta,

permula u otro título, arrendar, hipotecar yy gravaren cualquier forma. los bienes mucbles 0.

inmuebles,; Corpáteos oincorpóreos dela sociedad; pararecibir;endosar,cobrar, depositar, transferir

cheques, órdenes de pago y cualquier otro documento hegociableafavor dela sociedad, para la

aperturade toda clase:decuentas bancaras ysolicitar.tajolasdecréditoscorporativas en nombrede,

ésta; para girarcontra las cuentas ydepósitos bancarios, dela sociedad, seanéstas, cormientes.odé-

ahorros, de sobregiró Ú de cualquier otra modalidad,santo,£nlaRepública de Panamá, como en el,

extranjero, otorgar pagarés, firmar letras decambioromogirador, aceptante,endosante o avalista,

aceptar obligaciones, sean comerciales o civiles; paratepresentara lasociedad, tanto cn los actosde

disposición y administración como en todas lasgestiones yactuaciónes en.que sea interesada y €n

sociodados regulares 0 accidentales; para compraracciones o participaciones. de sociedades de

cuslquicr naturalezá;tomar parte en-Asambleas o Juntas,tomando cualesquiera clases

de acuerdos, ——* : mm .
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 incluso los de constitución, transformación, ampliación de capital y disolución de sociedades;para

que“asuma la representación Jurídica a procesalde la sociedad como demandante, demandada.

tereerista,- simple interesada o en cualquier otro carácter, ante cualesquiera autoridades de Ja.

República de Panamá o del extranjero, sean éstas judiciales, administrativas o laborales, o de

cualquier otra naturaleza; para sustituir estepoder, parcial o totalmente y revocar las sustituciones,

para suscribir documentos en que la speiedad sea parte como deudora O acreedora; para transigir los

conflictos en que lasociedadseyea:envuelta; para celebrar compromisos arbitrales o de cualquier

otra clase y en fin, para que lleve a cabo cualquier acto o celebre cualquier contrato, que considere

conveniente a los interesesde la sociedad GÉNIPAHOLDINGS S.A. , pues es la intención de

este P'oder General que elApoderado lo.ejerza sin limitación de ningunaclase,o

Se hace constar que este PoderGeneral podrá ser ejercido por el apoderado, en cualquier país,

colonia, territorio o lugar: Además se resolvió facultar ala firma de Abogados VIVES Y

ASOCIADOS,con P. O. Box 0816-01461, Pánamá, República de Panamá, Agente Residente de la

sociedad, para que formalicé por EscrituraPública copia del Acta de la presente Junta de

Accionistas. No habiendootro asunto que tratár, $e clausuró la:sesiónalas 9:30 am. del mismo

día, pu .
 

(FDO.)CARMENRODRIGUEZ.PRESIDENTE DE LAREUNIÓN oomrnocamaneemntenas

(FDO)DIOGENES MORAN -—SECRETARIODE LA REUNIONnro

“CERTIFICADO Quien súsóribe; SECRETARIO DELA REUNIÓN, CERTIFICA:am

1. Que en la reunión de la Junta de Accionistassé encontraban presentes o. representados todoslos

“Directores, 2, Que estaba presenteo representada la totálidad de las acciones emitidas, en

circulación y con derecho a voto: 3: Que la presente es fiel copiadel original que reposa én el libro

deaetas. En testimonio de lo cual, firmael presente Certificado. Dadoel 9 dejulio de 2010.--——

(FDOJDIOGENES MORÁN ecarmenrararo SECRETARIO DE LAREUNIONect

Esta minutaha sido refrendadaporla firmadeabogadosVIVESY ASOCIADOS; rencores

A-CONTINUACIÓNSE INSERTA ENLa MISMA ESCRITURA,TRADUCCIÓN AL INGLÉS.

MINUTES OF AN EXTRAORDINARYMEBTING OP THE SHARÉEIOLDERS OF GENIPA

HOLDINGSS.A.,Inhe CioyofPánama, on the:9h day of July,2010, a

:9:00 a.m. a special Meeting úf theShareholiders ofthe corporation GENIPA HOLDINGSS.A.

was held. Themeeting was presidedby CARMENRODRÍGUEZ, President olthe Corporation, and

mer
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shares oftio Corporationbeingdulyrepescatod,db;wasnot necessary,priornoticeofthemeeting;

tborefore,thero wasthenecessaryquorum,la,hold.thetecting,andadopt agreements,The Chairman

ofhe Meeting,statedthat thepurpose€ot:themettingwstóappointanAMomey. for.thecorporation:

Upon. motiondulymado,sevonded andcarriedputit.Nasunanimoysly.RESOLVED; To appoint

EDUARDO RAFAEL ASANZA CRUZ,malo, ofJegal age,will EcuadorianPassport No.

1703308427, as GeneralAttomeyaPact oflbs'Corporatios,to áctindividually. on behalfof

GENIPA HOLDINGS.S.A,, with powers to buy; níanags andsale, exchange-or otherwise, lease,

mortgage sad bypolhecatein-any manner,real Dr,«personal property9f the corporation, whether

tangibleor not: to rocejve,«endorse,.collectdeposittransler.«ghecks,ordérs of payment andany

other negotiablo instrumenttoll natne; to¿penandmanageall kindsofbankaccountsand toapply

for any corporate credit card; towithdrawoh al! banikaccountsanddeposits of thecorporation,

whether current, savings or overdralh accounts,¿Sitherin the Republic,ofPanama orabroad; to grant

prommissory notes, sign bills ot eschánge,as maker,acceptor endorser brguaramtor, toereate trusts,

- accept comercial '0r civil labilitics; 1to represent the corporationin alí transaction and

administrative acts and all arrangements «and, actions in which il may be interested and in

partnerships and stock companies,to purchase shares.orparticipations 1lncorporatiors ofany naíure;

to participate in meetings and Boards bymaking anykind ofagreements, includingthe organization,

transformation, expansion af capitaland dissolutjon ¿of corporations, to assume the. legal -

representatión of ho corporation.as ploiptit defendasit,¿Intervener, participan.or in.any Other.

nature, before any authorities of tho Republic ofPagamaorábroad, whetherjudicial, administrativo

or labor authorities or otherwise; to substitule dis:poe.ofattomey in wholeor in part, and to

revoke substitutions; to subscribodocumentsiv whicl thecorporation maybe a party as debtor or

ereditor, lo compromise such couflicts. in which Abe. corporation may be involved; to enter into:

arbitration. or any other proceedings, and generally, to carryonany actand enter into any contract.

which may be decmed convenient for the, corporation. GENIPA,HOLDINGSSiA. -It is the

imenton ol this General Power of Attorneythat:the same be.exercised without any limitation-————-

Whatsoever. lis herebystated thatthis GeneralPower of Atlomeymaybe exercisedby the -—

Altorneyin any place, country, colony of territory. h was.also resolved0 empower the LawFirm

VIVES Y ASOCIADOS,Resident Agent ol theCorporation, lo lake the necessarysteps for the

 
o.
y pi A

 

    



4

REPUBLICADE-PANAMA   
 

   

 

 

  

protecolization of the copyofthese Minutes of theMeeting of Shareholders.Therebeing no other

business to discuss,the meetingwas adjourned al 9:30 a.m. on the same day.—e

(Sgd) CARMEN RODRIGUEZ ooPRESIDENT OF THE MEETING cooeormovenasensarmana

(Sgd.) DIOGENES MORAN

 

SECRETARY OF THEMEETING

CERTIFICATE-- The undersigned, Secretary ofthe meeting, HEREBY CERTIFIES: -- 1, That

present at the Meeting of Shareholders were the Directors. --- 2. That all issued and outstanding

«shares with right to vote werepresent or represented. — 3, That this copy is a true copy ofthe

original which is recorded ín the Minutes Book. -- In witness whercaf, I hereunto sermyhand, --

Given on the- 9th of July, 2010.

(SGD) DIOGENES MORAN -———— Secretaryofthe Meeting

 

 

La: que suscribe, Intérprete Público Autorizado, por este medio CERTIFICA quelo que antecede

-es traducción fiel. de undocumento escritoen el idioma español. Panamá, 9 de juliode 2010.--—

CONCUERDA con su original está copia que expida, sello y firmo en la Ciudad de Panamá,

República de Panamá,a losnueve (9)dias del mes de julio de dos mil diez (QO1O), aemommm=--""

Esta escritura tiene un total de tres (3) páginas. eretiomemiemememore

 

e, Pio. gr
ES

> rr yr Tera aria rd
Aeaasnos Pg)

P
u
d
e

he
1
2
7
%
A

D
s

 

  
A
e

A
A
A
A

  

 
 

   


